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NOTICIAS EXTRANGERAS.

CHINA.

A consecuencia de la muerte cíe la Emperatr iz  debe po
nerse la nación entera de lulo por un ni»-s. Los ko lao ( ma n 
darines) no podrán durante 100 dias cortarse los cabel los ni 
la barba.

Los sacrificios expiatorios dispuestos con este motivo han 
estado á ponto de ocasionar una lamentable catáslrole.  Los 
principales oficiales del Estado y los mandar ines de todas las 
clases se hal laban reunidos en el gran templo del palacio im
perial , cuando se dejaron oir gritos de ¡ J u e g o ,  f u e g o  ! Todo 
el mundo se puso en l uga ;  pero se pudieron contener ios p ro
gresos del incendio. Parece que un brasero colocado im p ru 
dentemente en los tejados del edificio incendió a l gunas  vigas.

El Emperador ha mandado que se busque á los autores de 
tan criminal  negl igencia , y  serán castigados con el rigor que 
merece su crimen.  Ya son cinco las veces que bu habido un 
principio de incendio en dí te rentes partes del pa lac io,  y  es di 
fícil de cr ee r  que no entre en esto por a lgo la malevolencia.

T U R Q U I A .

Escriben de Zura (D a l m a e i a )  á la Gace ta  d e  A u g s - 
Burgo:

Si hemos de creer  var i as  correspondencias ,  han estal lado 
alborotos bastante graves en la Bosnia y  en la Albania.  
Aquellos paises podrian l l ega r  á ser teatro de acontecimien
tos que recordasen la gu e r r a  de la independencia de la Gre 
cia. Se dice que es muy grande el descontento entre los bos
nios y a l h an es e s , y  se cree que una iní luencia conocida bajo 
el nombre de propaganda procura exci tar los á la su b l eva 
ción contra la Pue r t a .

P R U S I A .

B e r l í n  29 d e  J u n i o .

S. M. ha concedido una «audiencia par t i cu l ar  al  conde 
de Bresson, Pa r  de F ranci a ,  embaj ador  extraordinar io ac r ed i 
tado en nuestra c o r t e , y  se ha dignado recibir  de su mano las 
credenciales de su Soberano.  El teniente gene ra l ,  comandan
te del 7? cuerpo de e j é rc i to ,  Mr .  de P fn e l , ha partido para 
Paris. Se sube que el genera l  Pfnel  está encargado de not i 
ficar la muerte del  Re y  en la corte de las Tu Herías.

(G ac e t a  d e  E s t a d o .)

F R A N C I A .

P a r i s  9  d e  J u l i o .

B o l sa  d e l  6. Cinco por 100 consol idados,  118 fr. ,  45 c.
Tres por 100 id . ,  85 fr. , 85 c.
Fondos españoles ,  deuda ac t i v a ,  294.
Pa s i va ,  7*.

El dia 6 ha dado lord Palmerston a lgunas  expl icaciones 
en la Cámara de los Comunes acerca del  estado de las r e l a 
ciones de la Ing l a t er ra  con el Gobierno chino. De aqui r e 
sulta que hasta ahora no ha habido declaración de gue rr a ,  
y  si solamente orden de represal ias.  Si las satisfacciones que 
se aguardan del  Gobierno chino se juzgan suficientes,  serán 
devueltos los navios apresados ,  y si no vendidos.

La única deiogaciou que se ha hecho de los usos o r d i 
narios, es que los t r ibunales  del  vice-«nlmirunt.T¿go de las 
indias lian sido investidos de un poder discrecional ,  y  que 
en «delante tendrán que fa l l a r  sobre la val idez de las presas 
8ll> «guardar  la decisión del  t r ibunal  dé a lmirantazgo de In- 
g l a l e i r a ;  lo que  ocasionaría de otro modo una di lación de 8 
® 10 meses.

Debemos añadi r  que el Gobierno chino no parece dispues
to a dar ninguna sat isfacción,  y que el Gobierno ingles t en
drá ademas que debat i r  en ést» ocasión g raves  intereses con 
*1 comercio amerieuuo. ( Deba t s . )

Un despacho telegráfico anuncia que la f ragata  B e l l e ■ 
F o u l e , que manda el Príncipe de J o i n v i l l e ,  y  la corbeta lu 
F a v o r i t a ,  que está á las órdenes de M r .  Guyet  > capitán de

corbeta , han apare j ado de Tolon el 7 de Ju l io  á las siete y  
media de la tarde.

Aquel los buques van á la isla de Santa Elena para reco
ger a 1: i y  t raer  á Francia  los restos mortales del  Emperador  
Nupotcon. (/f/.)

D es pa c h o s  t e l e g r a f í e o s .

Tolon 7 de Julio.-^=E1 mariscal  Ya l éc  al  Ministro de la 
Guei ra . -=bl idah 2 de Ju l io.  =  Eu este momento l lega á Bl i -  
dah el c u e r p o  de expedición.  Mi l iana y  Medeah tienen provi
siones basta el 1? de Noviembre.*.

El enemigo no se ha opuesto en modo alguno á la m ar 
cha de los convoyes. Según los datos que he recibido por los 
desertores,  las tribus se niegan á marchar con Abd-eL Kader,  
y este teme comprometer á los soldados r egul ar es  que le que 
dan aun.

Ya he huello saber al Gobierno de S. M.  que desde la 
loma de Medeah el general  Duvivi er  no ha sido atacado. La 
ciudad y  los fuertes separados están en muy buen estado.

La tribu de Monzaya , que es la que constantemente se 
nos ha mostrado mas host i l ,  ha sido castigada por una de mis 
columnas al vo lve r  de Medeah.  Se les han cogido los r eba 
ños ,  pereciendo muchos kabi l as  después de haberles sido 
abrasadas las mieses. A ar ios 'marabuts  v par le de las muge res 
y de los niños han sido conducidos á Bl idah.

El ejérci to habrá concluido dentro de poco sus operacio
nes y  volverá á las posiciones del Sahel .

El prefecto marí t imo al Ministro dé Marina.~=To!on 7 
de Ju l io .  =  Dc\sdt* los Bibanes hasta las fronteras de Túnez ,  
reina por todas partes una sumisión absoluta.  El cabotaje in
dígena va desarrol lándose cada vez mas,  y  las provisiones 
l legan á Bugí a por medio del  comercio cou la mayor  fac i 
l idad.  (Id .)  .

Se lee el párrafo s iguiente en los periódicos de Londres:
El sábado últ imo Mfle .  Taghoni  ha estado á 'p into de ser 

víct ima de un «accidente funesto durante la representación 
del gran bai ie La Sombra.  En el úl t imo acto se rompió el 
aro de hierro que la sostenía ,  en el instante de ba j ar  á \z 
escena. Ml le .  Tagl ione cayó de una graude al tura despnc: 
de haber arrancado una tabla , y recibió varias contusiones 
Una mul t i tud-de amigos se apresuraron á ofrecer sus a ux i 
lios á Ml l e .  Tag l ioni  y  se bajó el telom Habiendo pedido e 
públ ico á voces que sal iese la célebre bai lar ina , presentóse 
esta en medio de estrepitosos apl ausos ,  «atravesando sola e 
teatro cou gran satisfacción de sus admiradores.

CORTES.
SENADO.

Orden  d e l  d i a  p a r a  l a s e s i ón  p u b l i c a  d e l  l un e s  20 d e  J u l i o  
d e  1840.

Discusión del  proyecto de l e y  sobre contribución extr aor 
dinar ia  de gue rr a  para el presente año.

Idem del re lat i vo al establecimiento de un impuesto con 
destino á la reparación del  muel le del  Porta l  y  su camino á 
J e r ez  de la Frontera.

Idem del concerniente .al aumento de pensiones en favor  
de D. Emil io y  Dona Cristina Muruaga .

El Presidente invi ta á los Sres.  Senadores á que se s i rvan 
asistir puntualmente á dicha sesión para que puedan votarse 
en su total idad los dos proyectos de ley que están y a  apro
bados,  y  los demas que puedan ser lo en la misma.

CONGRESO DE DIPUTADOS-

P R E S I D E N C I A  DE L  S E Ñ O R  I S T Ú *  I

Ses i ón  d e l  d i a  17 d e  J u l i o .

Se  abre á la una y  media.
Se lee el acta de la an te r io r ,  y  queda aprobada.
Se da cuenta del  nombramiento de var ias  comisiones he- 

t*lio por las secciones.
Se lee un proyecto de J e y  firmado por. los Sres.  Apecc -  

chea , Donoso, Cobo de la Tor re  y  otros sobre supresión de 
varios arbit r ios que paga el  comerci a  de Cádiz.

Apoyado por el Sr .  Apecechea , so toma en consideración,  
y  p a s \á  las sección» s.

El Sr* P R E S I D E N T E O r d e n  del  d i a :  Cont inúa la dis
cusión pendiente a y e r  sphre el  presupuesto de Guerra .  No 

j habiendo quien tenga pedida la pa l abra  en eóntra de l a  se* 
gunda sección, se procede ú la votación.

El  Sr .  P A L A R E A :  Pido la palabra en contra.
El Sr .  PB ESI D E N T E :  La tiene V.  S.
El  Sr.  P A L A R R A  cree qué la comisión debería haber es

tado un poco mas expl íc i ta  en el art.  1?,  y  s a l var  los dere
chos que á los oficiales generales concede el urt. 19 de la l e/  
de 51 de Mayo de 1828.

El Sr.  MENDEZ V1GO contesta que aunque á la comí-* 
sion la parece que está bien claro el ar t í cu lo,  no tiene incon
veniente en .admitir la adición de ^salvos los derechos que con
cede el art. 19 de la ley de 31 de Mayo de 1828.” 

í El Sr .  SANCHO:  Pido que se lea el art.  19 de esa ley..
(Nc lee.') Es un principio injusto el que se concede á los ofi
ciales genera l es ;  yo no me opongo á que se vote ,  pero quie* 
ro que el Congreso lo haga con conocimiento.

. Fue aprobado lo que sigue,  después de una brevís ima dis
cusión en la sección 4* del  capí tulo 1?, y  en la 3* del 2?

¡

| Terce ra  s ecc ion .=Mater i a l  del e j é r c i t o .= Ai t .  i ? —S u b 
sistencias mi l i tares.

Se pide según presupuesto:
1? Por 25.065,280 raciones de pan correspondientes * 

68,672 diar ias ,  reducidas 2,861 por el 4 por 100 de hospita
l idades y acredi tadas «4 real cada una,  25.06.5,280.

| 2? Por 5 .505,460 raciones de paja y  cebada correspon-
í dientes á 9 , 6 0 4 d i a r i a s , á razón de 5¿- rs. cada una ,  19.280 ,050 

reales .
j 5? Por utensi l ios,  deducido el  4 por 100 de hospital i*
1 d a d , 8.490,244 rs.
! Tota l  del pedido 52.835,5*54 rs.

Se concede :
Pa ra  raciones de pan 17.596,609 rs. y 7 m rS .
Para  las dé cebada y paja 1.5.450,997 rs. y 17 mr**.
Para  utensi l ios 7.000,000 rs.
Tota l  concedido 40.047,606 rs. y  24 mrs.

M o t i v o s  en qu e  s e  f u n d a n  l a s  r e b a j a s  que  impo r t an  12.787,947 
r ea l e s  10 mara v e d í s .

Ra c i on e s  d e  p a n .

La  comisión crey ó desde luego que la cantidad de un rea l  
presupuesta para cada ración de pan era excesiva , y  se con
firmó en el lo en vista de los datos que sobre las actual es  con
t ratas de esta subsistencia celebradas después de la fórmaciort 

, del presupuesto ha faci l i tado el Gobierno;  y en su consecuen
cia consideró bastante fijar en tres cuartos de real el precio 
de cada ración,  con lo que las 71,533 raciones diar ias , cor
respondientes ó otras tantas plazas que deben r ec ib i r l as ,  im
portarían 53,649 rs. 26 mrs. cada d i a ,  ascendiendo en lodo el  
año á 26.109,545 raciones,  y su importe á 19 582 ,159,  rs.; de 
cuya cantidad debe r eba j arse :  primero 1.059,412 rs. 17 nrrs. 
por el importe anual  de 3,870 raciones diar ias ,  correspondien
tes á otros tantos individuos de tropa que las devengan cuan
do las mil icias están en provincia,  y no deben devengar las  por 
este año en el presupuesto ordinario,  por estar aun sabré la» 
armas y  pertenecer por lo mismo al presupuesto extr aordina
rio todos los regimientos que las componen : y  segundo 926 ,137  
reales 10 mrs. por el 5 por 100 de hospital idades correspon
dientes á las restantes raciones;  quedando reducidas estas ¿  
23.462,146 para todo el presente año ,  y su importe total á 
los 17.596,609 rs. 7 mrs. concedidos; obteniéudose en todo pa
ra este año una rebaja de 7 .468,670 rs. 27 mrs. en este a r 
t ículo de las raciones de pan.

R a c i on e s  d e  c e bada  y  p o j a .

La comisión por razones iguales á las que la han movido’ 
á r eba j ar  el precio de las raciones de pan ,  propone que la* 
de pienso que se presuponían á 5£ rs? rada una , se rebajen á¡ 
4¿-. Se rebaja ademas el número de raciones que se presupo
nía ser de 9 ,604 d i a r i a s ,  contándose 5 4 9  para el cuerpo do 
Guardias  de la Rea l  Persona;  pues resultando de ios nuevo» 
datos presentados por el Gobierna que solo se abonan 3*59 ú 
dicho cuerpo, ,  y  de consiguiente deben rebajarse 197 de a*quel 
número,  queda  reducido el mismo á 9,497 raciones diarras,  
que ascendiendo en todo el año á la suma de 5.43*3,555-, im
portan á razón de dichos 4£ rs. cada una ,  los L5.450 ,997 rs„. 
17 mrs. concedidos;  resul tando una reba j a de 3 . 829 ,032  rs, 
17 mrs. para este ano en el presente ar t í cu lo de las raciones 
de pienso.

Utensilios.

Pa r a  r eba j ar  1.499,244 rs. en  este a r t í cu lo ,  se ha hecho 
cargo la comisión de que no estando en la actual idad en pro
vincia ningún cuerpo de mi l ic ias no devengan los 341 ,584  
r ea l es ,  14 maravedís  que par a este caso s e  les consignan aquí ;  
que la bajá por razón de hospital idad,  c al cu l ada a l  4 por .190 
d e b e  aumentarse ba>ta el 5  por las razones dichas ante s ,  !t> 
que  hace otra rebaya de 64,788 r s . , 17 mrs. ;  que el pedido 
de 700,000 rs. por el  gasto mayor  que produce el  movimien
to de tropas de unos puntos á otjsos sófe. , es excesivo en t é r 
minos que la  comisión cree reba j ar  poco reduciéndolo «



5 0 0 , 0 0 0 ,  ahorr ando 200,000 que con las antecedentes  bajas 
ascienden á G06,372 rs. ,  31 mrs. , y r educen el pedido i 
7. 083,071 rs. , 3 m a ra v e d í s ;  y f inalmente,  que estando en el 
día diseminada en part idas por los pueblos mucha pa r t e  de 
las t ropas que se encuent ran en las provincias pacificadas ya, 
y estando a lo jadas ,  no d e v u i g a n  par te  del  utensi l io,  y p u e 
de presuponerse el ah o rr o  de los 8 8 o , 871 rs . , o mrs. ,  d e j a n 
do reducido el pedido a ios 7 . 000,000 que se conceden,

Ar l .  2? V e s t u a r i o ,  mont ura  y reemplazo.
Se pide 15. 524 ,475 rs.
Se concede 11.500,000 rs.
P a r a  la reba j a de 3 821,475 rs. en este ar t ículo,  se funda 

la comisión en lo siguiente:
N o siendo de presumir  ningún reemplazo en el ejerci te 

por  el presente añ o,  se pueden rebajar  los 2.000,000 pedidos 
con este objeto,

Como lo que se pide para  vestuario es proporcionalmente 
en m a y or  cant idad que la computada para el mismo objeto en 
el  presupues to e x t r a o r d i n a r i o , la comisión cree poder  r e b a 
jarse  en tal concepto 1.824,475 rs. , r educ iendo aquel  pedi 
do  a 0.000,000,  que con los 2.500,000 rs. pedidos para  la r e 
mo n ta  y montura forman el total  de la caut idad q u e  se con
ce de  para este ar t ículo.

A r t .  3? T r a s p o r t e s ,  marchas  y movimientos.
Se pide 930,453 rs.
Se concede 817,410 rs.
L a  diferencia provi ene  de que en concepto de la comisión 

d e l e  rebajarse la mitad de la suma pedida para grat i f icacio
nes ext raor di nar ias  y socorros en países ext rangeros  , cu ya  mi
t a d  importa 119,043 rs.

Ar t .  4? Art i l le r í a.
Se pide 8. 201,540 rs.
Se concede 8.201,540 rs.
La  comisión no hace rebaja  en este a r t íc u lo ,  que en su 

concepto será suscept ible de alguna tan luego como haya ce
sado la g u e r r a ,  en cuya época que dar á un sobrante de m a t e 
r ial  de las d i ferentes  clases pertenecientes  á este a r t í c u l o ,  lo 
cual  necesar iamente hará que se d i sminuyan sus gastos por  al 
gún  tiempo.

Ar t .  5? Ingenieros.
Se pide 5.021, 678 rs.
Se concede 5 . 021, 078 rs.

A r t .  0? Estancias de hospi tal idades.
Se pide 11. 789 ,023 rs.
Se concede 9.181, 857 rs. 17 mrs.

M otivos de la rebaja.
La comisión observa que por  haberse compr endid o por 

equivocación gefes y oficiales,  se piden hospi tal idades para 
73, 528 hombr es ,  cuando el ejerci to en t iempo de paz solo 
consta de 7 1 . 5 3 3 ;  por  lo que deben rebajarse las correspon
dientes á 2,000 hombres,  que siendo al año 43,800 estancias,  
ca lculadas  á 5 rs. 30 mrs. cada u n a ,  i mpor t an  257 ,64 7 rs.

Se r ebajan asimismo 513,147 rs . ,  i mpor t e  de las es t an
cias correspondientes  á la fuerza de mil icias en provincia ,  que 
no deben abonarse en este año por  la razón expresada y a  de 
es ta r  sobre las armas todos los regimientos de milicias.

Con estas dos  rebajas  que ascienden á 770,794 r s . , se re
d uc e el pedido á 11. 018,229;  y como la suma del  i mpor t e  de 
las estancias está formada , como se ha dicho ya , sobre la 
Lase del  n um er o  de el las  á razón del 6 por 100 ,  y en con
cepto de la comisión debe ser únicamente al 5  por 100 , al 
respecto de lo cual  q ue da  hecha la cor r es pondi ent e baja en 
h a be re s ,  raciones de pan y utensi l ios ,  por  lo mismo debe r e 
ba j ar se  á dicha resta un s e x t o ,  que asciende á 1.830,371 rs, 
17 m r s . , con lo que  el  total  de las t res  rebajas asciende á 
2 . 007 , 10 5 rs. 17 mrs . ;  q ue d a n d o  reduc ido  el  pedido á los 
9 , 181, 857 rs. 17 mrs.  concedidos.

T o ta l de la sección tercera.
S e pide 94 . 70 8 ,7 2 3 rs.
Se concede 75. 370,092 rs. y 7 mrs.
C ua r t a  s e cc i ón . ^C la se s  p a s i v a s . = A r t .  l ?^=Cuar te l  g ene

r a l  de inválidos.
Se pide 2 . 0 00 , 00 0 rs.
Se concede 2 . 000, 000 rs.

Ar t .  2? Mi l i t ar es  excedentes.
Se pide 1.470,012 rs.
Se concede 1.557,931.
La comisión propone en este ar t ícu lo  una  reba ja  de 

118,081 rs. , o sea un 8 por 100 de la cant idad pedida , con
t a n do  que d ur an te  el a ñ o ,  á mas de las rebajas que n a t u r a l 
me n te  debe haber  en el núm er o  de mi;¡ tares excedentes,  p u e 
de  pr oporc i onar  otras de mas import anci a el Gobi erno , p ro 
c u r a n d o  colocación á algunos de ellos.

A r t .  3? Mi l i ta r es  en expectación de r e t i r o y ret irados.
S e  pide 30. 799,757 rs.
S e  concede 56. 200,102 rs.
L a  rebaja  de 599,055 es la que por  razón del  5  por  100 

de hospi tal idades corresponde deduci r  del ha ber  que  á la t r o 
pa é invál idos ret i rados  se señala en este a r t í c u l o ,  en el que 
no se habia hecho deducción n ing una  con dicho objeto.

A r t .  4? Cesantes.
Se pide 1.319,494 rs.
Se concede 1.319,494 rs.
La comisión hubi er a  deseado perder d i smi nui r  la suma que 

se pide para cesantes de la administ ración c e n t r a l ,  t r i buna l  
s upr emo de G u e r ra  y  M a r i n a  y administ ración m i l i t a r ;  pero 
p o r  las consideraciones q ue  t iene indicadas en ot ro dictamen 
se l imita como en aquel  á e x c i t ar  el celo del  Gobierno para 
q u e  vea de d isminui r  todo lo posible el crec ido n ú m e r o  de 
i ndi viduos  de esta clase.

Ar t .  5? J ubi lados .
Se pide 2 . 083, 455 rs.
Se concede 2.083,455 rs.
L a  comisión exci ta también el celo del  Go bi er no  p a ra  q u e  

ve a  s i , como se ha indicado en ot ro d i c ta me n ,  p u e d e  l og r ar  
se a l gún  a l iv io en la suma dest inada al pago de j ubi lados ,  
c u y o  num er o  ha aument ado  por  las ci rcunstancias pol í t icas  é e  Ja nación.

A rt. 6? Pensiones del monte pió m ilitar.
Se p i de  14.189 ,4 08  rs.
Se concede 14 .189 ,408  rs.

Total de la sección cuarta *
Se pide 57.808,120 rs.
Se concede 57.150,390 rs.
Qu i n t a  sección.— Art ículo ú n i c o , = E v e n t u a l  de gue rr a .
Se pide 2.000,000 rs.
Se concede 1.000,000 rs.
La  comisión ha rebajado la mitad de la suma pedida en 

este a r t í c u l o ,  cuyo objeto es el de poder  a te nde r  á gastos 
no previstos;  porque s iendo tan det al lado el p r e s up u es t o ,  y 
no pudi endo con respecto al mismo o c u r r i r  gastos e x t r a o r d i 
narios e imprevistos de i m p o r t a n c i a ,  considera suficiente d i 
cha cant idad.

Resumen del cap . 1?
Pr i m e r a  sección.=^Se p ide 4 . 096, 859 rs.
Se aumenta 27,000 rs
Se concede 4.723,859 rs.
Segunda i d . ^ S e  pide 121.280,099 rs. 12 mrs.
Se rebaja 0,001,577 rs. 17 mrs.
Se concede 115.279,121 rs. 29 mrs.
T e r c e r a  i d . ~ S e  pide 94. 708,723 rs.

; Se rebaja 19.338,030 rs. 27 mrs.
Se concedo 75.570,092 rs. 7 mrs.
Cuar ta  i d . ~ S e  pide 57. 808 ,120 rs.
Se rebaja 717,730 rs.
Se concede 57.150,390 rs.
Qui nt a i d . = S e  pide 2.000, 000 rs.
Se rebaja 1 000,000 rs.
Se concede 1.000,000 rs.
Tolal .^=Se pide 280.554,407 rs, 12 mrs.
Se aumenta 27,000 rs.
Se rebaja 27. 057,914 rs. 10 mrs.
Se concede 253.523,403 rs. 2 mrs.

Resultado general del cap. i?
Se pedia para todas las atenciones de este c a p í t u 

lo 280.554, 407 rs. 12 mrs.
Se concede 253.523, 403 rs. 2  mrs.
Resul ta  de reba j a 27 . 030 ,944 rs. 10 mrs,

C A P I T U L O  S E G U N D O .

Presupuesto extraordinario .
Pr imer a s ecc i ón . ^Ad mi ni s t r ac ió n  cent ral .
Se pide 299 ,014 rs.
Se concede 299 ,044 rs.
Segunda s ecc ión . =S ue ldos  de ac t ivo servi ci o. =j Ar t .  1?==? 

Est ado ma y or  general  del  ejerci to.
Se pide 934 ,200 rs.
Se concede 842,400 rs.
Los 91, 800 rs. de rebaja son los que se consignaban para 

sueldos de un comandante general  y t res br igadieres  efec
t ivos del  ejérci to de reserva de A n d a l u c í a ,  que no existe.

Ar t .  2? C uer po del estado ma yor  del  ejérci to.
Se  pide 1. 659,520 rs.
Se concede 1 059,520 rs.
L a  comisión repi te  la indicación hecha en el a r t í cu l o  del 

presupuesto or di nar i o correspondiente  al  presente,  con respec
to á los dos br igadi er es  de estado m a y or ,  cuyas  plazas consi
dera deben ext ingui rse  en cuanto v a q u e n ,  aument ando en t on
ces en su l ug a r  un coronel  y un teniente coronel .

Ar t .  3? y s iguientes hasta el  8? inclusive.  Au ment o  de 
fuerza en las d i ferentes  armas del  ejérci to ordi nar i o en t i e m 
po de guer r a .

Se pide 84. 377,189 rs. 2 mrs.
Se concede 86. 049,203 rs. 32  mrs.

E xplicación  del aumento de 1.063,020 rs. 30  m rs .
E n  el presupues to formado para estos seis ar t ículos  se pe

dia únicamente los referidos 84.377,188 rs. 2 mr s . ,  por  h a
cerse en los mismos ar t ículos t res abonos que  por  la s e p ar a 
ción de los dos presupuestos no t ienen ahora l u g a r ,  y consis
tían en 1. 930,775 rs. 53 mrs. por  el 4 por  100 de hospi tal i 
dades al piest  de la t ropa del  presupuesto o i di nar i o , por  
considerar la en campaña , como se ha indicado en su lugar;  
en 3.724,013 rs. 31 mrs.  por el 8 por 100 indicado también 
por  las bajas natura les  en campaña á la misma t ropa del p r e 
supuesto o rd i na r i o ,  considerada en dicho es tado;  y f inalmen
t e ,  en 5.001,031 rs. que en el ar l .  8? se rebajaban del i mpo r
te de los haberes de milicias sobre las a r m a s ,  por haberse 
abonado en el correspondiente  art .  9? del  presupuesto o r d i 
nario para los haberes de milicias en p r ov i nc ia ,  que no exis
ten en la ac t ua l i da d;  pero corno en aquel  a r t ícu lo  no se ha 
hecho por esta razón el a b ono ,  no se puede  hacer  la rebaja 
de igual  cant idad en el presente .

Estas tres ca nt idades ,  que en el presupuesto sé r eba j aban 
del import e que hubieran tenido eslos seis a r t ícu los ,  asceudiau 
á 10.605,020 rs. 30 mrs. ,  que  deben ahora ser aumento á la 
cant idad pedida , la cual  en su consecuencia ascender la  á 
95. 040,209 rs. 52  mrs.  , y  esta caut idad deber í a concederse 
si pa ra  r e ba j ar  ot ra  de consideración no hubiese el s iguiente 
mot ivo.

L a comisión ha observado que en los seis ar t ículos e x p r e 
sados se supone que  las di ferentes armas  del ejérci to o r d i n a 
rio de be n  en t iempo de guerr a recibi r  un aument o de 120 ,425 
individuos de t r o pa ;  pero según el estado de la total fuerza 
del ejérci to á principios de a ñ o ,  que ha obtenido el G o b i e r 
no con poster ior idad á la formación del p r es u pu e s t o ,  no cons
taba este aument o mas que de 10 6 ,3 1 9,  habiendo de consi 
guiente 14,100 hombres  de menos en esta parte.

Esta di í  e r e n c i a , deducidas  de aquel los  dos números  las dos 
bajas de 8 por 100 por  razón de hospi tal idades,  y 8 por  100 
por razón de bajas natura les  en c a m p a ñ a ,  queda reduc i da  á 
11,939 Jiombres;  y como el haber  correspondi ent e á estos sea 
de 9 . 000 , 00 0,  la comisión hace esta rebaja en el total i m p o r 
te de dichos a r t í cu l o s ,  la cual  reduce el a ument o que  debi era  
haber  en ellos al expresado de 1.603,020 rs. 3 0  mrs.

Ar t .  9? Cuer pos  francos.
Se pide 47 . 980 ,4 90  rs. 10 mrs.
Se concede 38 . 011 ,607 rs. ,  8 mrs.
Fúndase la rebaja de 9 .374 ,823  rs. 2 mrs, en tres m otivos.

1? Se suponía en este ar t ículo que habr í a 37 batallones 
de cuerpos francos , y según el estado de la t uerza total del 
ejérci to que se ha ci tado antes no hay mas que 3 0 ;  por j0 
que corresponde de d uc i r  de este ar t ícul o el import e del 
ber  de los siete que no e xi sten :  pero como haya observado | ;i 
comisión que en el mismo estado resul te q u e ,  ya sea por efec. 
to de la reducción de dicho n úmer o  o por  otras c a u s a s , t en -  
gan dichos 30 batal lones  la fuerza de 32 en todas las clases, 
por lo tanto no rebaja mas q ue  el import e de los haberes |(, 
quidos de ciuco ba ta l lones , y p o r e l l o  la cant idad de 5.416,593 
rea I es.

2? Se presuponía en este mismo ar t í cu lo  la existencia de 
15 compañías sueltas de t r a n c o s ,  cuyo haber  importaba 
1.958,225 rs. 2 mrs. ;  y como en el estado á que se ha hecho 
referencia no resul te exist i r  ahora  compañí a alguna suelta, 
que tal vez habrán quedado refundidas  en los expresados ba
tal lones , en cuyo caso queda  abonado ya su correspondiente 
haber  , no se hace abono a l guno con respecto á lo que  se pe
dia precisamente para ellas en dicha cant idad.

3? Como en el actual  estado de g ue rr a  no deben reponer
se ya las bajas que  dur an te  este año qc urr an en cualquiera 
de las clases de estos batal lones que deben mas adelante  que
d a r  exi inguidos , ha creído la comisión que de la cantidad 
de 40.611,667 rs. 8 mrs. que  quedar ía  para este a r t í c u l o ,  re
bajadas las dos sobredi chas ,  pue den deduci rse  aun dos millo
nes por la razón ú l t i mamente  ind i cada ,  rebajándose asi en es
tos t res  conceptos 9 . 374, 823 rs. 2 m r s .  que  r e d uc e n el pedi
do á los 38.611,007 rs. 8 mrs. concedidos.

Art .  10. Mil icia nacional  movi l izada.
Se pide para esta clase pa ra  las movi l izaciones que pue

dan o c u rr i r  8 000,000 rs.
Se concede 5.000,000 rs.
La comisión ha creído poder  suf r i r  este ar t ículo la rebaja 

d* 3 . 000 , 00 0,  en razón á que el estado de pacificación en que 
se hal lan muchas pr ov i nc i as ,  y el en que pronto es de espe
t ar  se hallen o t ras ,  disminuirán en gran maner a un gasto que 
solo puede t ener  ya lugar  en aquel las  en que el estado de 
g ue r r a  haya podido hacer le necesario.

Art .  11. Ar t i l l er ía  nacional de M a r in a .
Se pide 2. 442,753 rs.
Se concede 2.442, 733 rs.

Art .  12.  C u e r p o  adminis t ra t ivo del ejérci to.
Se pide 1.797,784 rs.
Se concede 1.704,228 rs.
La rebaja d e  33 , 456 rs. proviene de considerarse bastan

te en el día para los ministerios dé Bi lbao ,  P a m p l o n a ,  San 
S hastian y Vi tor ia  la mitad de las sumas consignadas ante
r io r ment e ,  cuya mitad asciende á 30, 410 rs. , y deber  supri
mirse en t er amente  lo señalado para ios de la l iquidación de 
la ant igua N a v a r r a ,  que importa 3 , 010  rs.

Art .  13. Hospi tales .
Se pide para el personal ad mi ni s t ra t i vo ,  facul tat ivo y ecle

siástico 3 108,310 rs.
Se concede 3 . 108, 310 rs.

Tota l de la sección segunda.
Se pide 450.300,132 rs. 42 mrs.
Se concede 139 529,074 rs. 0  mrs.
T e r c e r a  sección.—  Ma te r i a l  del  ejérci to.  =  Arl .  í ? ^ S u b -  

sistencias mili tares.
Se pide:
P ar a  el persona! de provisiones 1.094,000 rs.
Pa ra  raciones de pan 02 . 94 8 ,4 3 5 rs.
Pa ra  las de cebada y pa ja 46. 438 ,643 rs.
Pa ra  las de etapa 50 . 801 ,745 rs.
Pa ra  utensilios 42.370,504 rs.
T ot a l  del pedido 179.503,187 rs.
Se concede :
P a r a  el personal  de provisiones 764 ,000 rs.
P ar a  raciones de pan 43 . 129 ,280 rs. 20 mrs.
Pa ra  las de cebada y paja 32  700,350 rs.
P a ra  las de etapa 39 753 ,158 rs. 0 mrs.
P a r a  utensil ios 0 000,000 rs.
T o t a l  concedido 122.340, 794 rs. 2 0  mrs.

M otivos en que se fu n d a  la rebaja de 57 . 210,392 rs. 8 mrs.
P ersonal de provisiones.

L a comisión ent iende que ha bi endo ' ces ado la guer r a en 
las provincias  Va s conga da s ,  pueden rebajarse 00 individuos 
de los que estaban empleados  en este ramo en aquel ias  pro
vincias ,  y cuyos sueldos importan 2400 rs. , con la rebaja de 
los cuales q ue da  reduc i do el pedido á los 7649 concedidos.

Raciones de pan .
F u n d a d a  la comisión en las razones q ue  ha expuesto al 

t r a t a r  de este a r t ícu l o en el presupues t o o r d i n a r i o ,  y consi-r 
durando de otra par te  que  el próximo fin de la g u e r r a  faci
l i tará los medios de a t ender  á este servicio disminuyendo su 
costo,  que  crece s iempre en razón á la fal ta de segur i dad de 
los p,igos , opina que  debe rebajarse á 30  mrs,  cada r a c i ó n 1 
de pan que se presuponía á 4 0 ,  la cual  r eba j a d isminuye y» 
una cuar ta  pa r t e  del pedido.

Se disminuye este también en razón á q ue  se pedían ra* 
ciones para 10,293 ge ner al es ,  gefes y oficiales de los ejérci 
tos que  se consideraban en c a m p a ñ a ;  y como adopt ado el- 
pr incipio de considerar  en estado de paz todo el ejérci to or
dinario j no deban perc ibi r  ración d t  pan ios g e n e r a l es ,  ge- 
fes y oficiales pertenecientes  al mi smo,  debe  rebaj arse  cow® 
una cu ar ta  pór te  de aquel las  raciones.

Ot r a  cant idad de ellas debe rebajarse en cuanto á las que 
se pedían para los individuos de t r o p a ,  pues suponiendo qn» 
el ejérci to tendr ía  toda la fuerza que correspondía para el 
completo al pie de g u e r r a  , se pedían raciones para 459,801 
hombres ;  y como por  lo que se ha dicho antes al  t r a t ar  da 
los ar t ículos relat ivos á sueldos 6 haberes no tenga el ejérci
to mas aument o que el de 1 3 9 ,1 6 8 ,  inclusos los cuerpos  f l an
cos y ar t i l ler ía  nacional  de M a r i n a ,  esta di ferencia de «noi» 
200 hombres  de menos di sminuye t ambién bastante el pedí-* 
do para este a ñ o ,  y se d i sminuye aun algo mas de lo q ,,tf 
proporcional  mente se debi er a , en atención á que en el pre
supuesto se hacia por  igual  al todo de las raciones de pan 
pura la tropa la baja de los dos 8 por 4QQ acostumbrado*!



sien do asi que con respecto á los cuerpos francos debió h a 
cerse la de 012 22 por 11)0, según asi se hace ep. los haberes,  
v aun en concepto de la comisión debe l legar  en este ano al 
25 por 100, por la razón indicada t u  el ar t í cu lo  de haberes 
de los misinos , d e q u e  no debe j a  reemplazarse ninguna ba
ja que ha va en unos cuerpos que han de ext ingui rse  después 
de la pacificación general .

Se pedían t ambién raciones para 10,004 pr i s ioneros ,  que  
seria el númer o de t i los  al formarse el presupuesto de 1039,  
reproducido pora este a ñ o ;  pero como según los estados a d 
quiridos postei iorrncnte y presentados por el Gobi erno á la 
c o m i s i ó n  , n o  existiesen á principios del  año corr ient e m a s q u e  
míos 4 , 0 0 0 ,  es demasiado al to aquel  otro númer o para-¡rfor
mar el cómputo en este pu n to ;  y  si bien tampoco pueda f o r 
marse sobre este ot ro,  después que con los import antes  y g l o
riosos t r iunfos de nuestras armas se han au ment ado bastante 
desde entonces los prisioneros:  pero parece que puede t o m a r 
se por base para todo el año el númer o i ntermedio de 6,000,  
pues aun cuando pasasen de este los pris ioneros en el resto 
del a ñ o ,  q ue dar í a  esto compensado con el n úm er o  m e no r  
que en una par t e del mismo ha habido.

Bajo estos principios la comisión,  para fijar el i mpor t e  de 
las r .ciones de pan necesarias para todo el año con respecto 
al presupuesto ex t raor di nar io ,  ha formado el siguiente:

Por 2 . 555,000 raciones para 79 generales ,  gefes y  oficía
les á 30 ma ra vedí s  la ración , 5 . 195 , 50 0 rs. 0 mrs.

Por  39. 922 ,240 raciones para 109,376 i ndividuos  de t ropa 
de que consta el a umento  del e j erc i t o ,  except o los cuerpos 
francos , ' 35 .225,505 rs. 30 mrs. '

Por  19.874,060 raciones para 29, 792 individuos de t ropa 
de los cuerpos francos , 9.594,77(3 rs. 16 mrs.

Por 2.199,000 raciones para  6,000 prisioneros i . 932,352 rs. 
32 mrs.

Por  114,145 raciones para 313  indiv iduos  de cu er po  a d 
ministrativo mi l i tar  y facul tades de sanidad 100,716 rs. 6 mrs. 

Total  52 . 048,939 rs. 24 mrs.
Bajas.  P o r  el 25 por 100 de cuerpos francos 2 . 398 , 69 4 

reales 4 mrs.
Por  el 8 por 109 de hospi ta l idad del  resto 3.396, 333 rs. 
Por  el 8 por 100 de bajas natura les  en ca mpañ a del  mis

mo resto l íquido 3.124,626.
Total  de bajas 8 9 19 ,653 rs. 4 mrs.
Resul tan los concedidos 43 . 129 ,2 06  rs. 20 mrs.

Raciones de cebada y  p a ja .
Por  las mismas razones que han induci do á la comisión á 

proponer una deducción en el precio del p a n ,  se r ebaja  t a m
bién el de la ración de cebada y  pa ja  que  se presuponí a a 
6£ r s . , y se reduce a 5.

Ademas ,  como en el p r es u pu e s t o ,  consi der ando toda la 
cabal ler ía  al completo del aumento de g u e r r a ,  se pedían r a 
ciones para 10,234 cabal los de t ropa en esta par t e del  p r e 
supuesto,  á mas de las pedidas en la ot ra para el e jerci to o r 
d inar io ,  y como según los estados de revista de principios de 
año,  a' que se ha hecho j a  r e f e r e n c i a ,  b a j a  1 , 332 cabal los  
de menos , r esul ta  ot ra rebaja  de consideración por no h aber  
de darse raciones mas que  para 8,902

Fi na lmente ,  por lo dicho ya  sobre ge ner al es ,  gefes y ofi
ciales del ejerci to ordi nar i o,  se hace al guna rebaja  en el n ú 
mero de raciones para sus cal allos.

Bajo estas bases pues la chmision , para  fijar el i mporte  
de las raciones de cebada y paja necesarias para todo el año 
con respecto al presupuesto e x t r a o r d i n a r i o ,  ha fo i mad o el 
s iguiente:

Por  2 . 920, 000 raciones para 80 cabal los de los generales,  
gefes y oficiales j7 del cuer po admi ni st ra t ivo v de sanidad de 
los ejércitos de operaciones,  á 5 rs. ra ion, 14 600,000 rs.

Por  3 249,230 raciones pa ra  8 , 902 cabal los de t r o p a ,  a 
id. 16.246,150 rs.

Por  370 ,840 raciones para  1,016 muías  á id. i . 854,200 rs. 
R es ul t an  los concedidos 52. 700 ,550 rs.

Raciones de etapa .
La comisión por  las razones expuestas  a n t er i or ment e  fija 

en 40 maravedí s  el precio de cada ración de et apa  q ue  se 
presuponía en 5 1 ,  lo que  importa  una rebaja considerable .

Otra  semejante  se consigue por  la di ferencia  que se ha 
dicho j a  r es ul t ar  en el total  de la fuerza efect iva del  e je rc i 
to; de manera que  en vez de 122 ,575 hombres  q ue  se s u p o 
nían en campaña para este a r t í c u l o ,  deduci dos  los de cuerpos 
francos que  solo t ienen ración de pan , no qi iedan mas que  
los antes expresados 1 0 9 , 37 6 ;  esto e s ,  13, 199 menos de los 
presupuestos.

En su consecuencia la comisión ha formado el s iguiente p a 
ra las raciones de etapa en todo el año:

Por  39. 922,240 raciones para 109,376 individuos  de t r o 
pa en cajmpaña, a 40 maravedí s  ración,  46.967,341 rs. 6 mrs.

Bajas . P o r  el 8 por  100 por  razón de hospi ta l idad 3.757,587 reales.
Por el 8 por  100 de bajas  na tura les  en ca mp añ a  3. 456, 796 'reales.
Total  de bajas 7 . 214 , 18 3 rs.
Resul tan los concedidos 3 9. 753 ,1 58  rs. 6 mrs.

Utensilios .
< La comisión,  consi derando que la m a y o r  pa r l e  del  e j é r 

cito pa r a .el que se pide utensi l io en este ar t í cu lo  se hal la en 
°peraciones,  y  que  por lo mismo r ar a  v e z ó  nunca lo d e v en -  
ga, observando también que se pide en el concepto de estar  
e ejerci to'al  completo de f uerza al pie de g u e r r a ;  que se pi- 
í e  asimismo para un núm er o  de pris ioneros m a y or  q ue  el 
existente; que lo pedido para los dist r i tos mi l i tares  debe dis
minuir bastante estando pacificados muchos de e l l os ,  y que  
fn el gasto de movi mi ent o de t ropas  de unos puntos  á otros 
&e alia formado el presupues t o bajo un cá lculo exager ado,  
orjm én semejante ar t í cu l o se ha indicado en el presupues to 

ür m a n o ,  opina por  todos estos mot ivos que  bastará para el 
importe de l  utensi l io la caut idad de 6.000,000 que deja concedidos. ^ J

A p l i c a d o s  ya los mot ivos de  las varias  d e ducc iones ,  con- 
era oportuno la comisión p r es e nt a r  el resul tado de las que  

acen en el tptal  de este a r t i c u l ó  con el s iguiente

Resumen de rebajas .
E n  el personal  de provisiones 240,000 rs.
E n  las raciones de pan 19.819,148 rs. 14 mrs.
E n  las de cebada y paja 13.738,293 rs.
E n  las de etapa 17.048,586 rs. 28 mrs.
En utensi l ios 6.370,364.
T ot a l  de rebajas  57.216,392 rs. 8 mrs.
Se pedia 179.563,187 rs.
Res ul tan  los concedidos 122.346,794 rs. 26  mrs.

Ar t .  2? V e s t u a r i o ,  montura  y reemplazo.
Se pide para vestuario 18.154,998 rs.
P a r a  r emonta y mont ura  3. 500,000 rs.
P a r a  reemplazo del ejérci to 42.952,132.  rs.
Se concede para vestuario 16.054,698 rs.
P a r a  remonta y mont ura  3.500,000 rs.
Pa ra  reemplazo no considera la comisión deber  conceder  

cant idad al guna , no debiendo tener  l ugar  ningún reemplazo 
en el presente añ o ;  con lo cu al ,  y con de duc i r  del pedido 
del vestuario 2.100,009 rs. por  razón de los 149 hombres  que 
se ha dicho haber  de menos cu el ejérci to que los pr es u
puestos cu la fuerza total de g u e r r a ,  resul ta una rebaja de 
45.052,132 rs. en este a r t í c u l o ,  y por ei lo los 64. 696 ,830 
reales que se pedían para los tres objetos del mismo, quedan 
reducidos á los 19 554,698 que se concedan.

Ar t .  3? T ra s p o r t e s ,  marchas y movimientos.
Se pide 28 l i o , O í 6 rs.
Se concede 21. 088 ,512 rs.
La comisión ha creído que habiéndose disminuido las e x i 

gencias de la g u e r r a  con respecto á este a r t í c u l o ,  debe d i s 
minuirse t ambién la suma de su importe  , y de acuerdo con 
el Gobierno ha fijado la baja en la cuar ta  par te ,  que asciende 
á 7.029.504 rs.

Ar t .  4? Mat er ia l  de ar t i l l er ía .
Se pide 9.950,548 rs.
Se concede 9 950 ,348 rs.

A r t .  5? Mat er ia l  de ingenieros’.
Se pide 2 594 ,420 rs.
Se concede 2. 594,420.

Ar t .  6? Estancias de hospital idades.
Se pide 33.744,767 rs.
Se concede 25. 519,384 rs. 6 mrs.
F ú n d a s e  la rebaja  de 8 . 225,382 rs. 28 mrs.  en los m o t i 

vos s igu ien tes :
1? Se r ebajan los 5 . 158, 524 rs. que se pedían de a u m e n 

to por el de 2 por 100 que correspondía hacer  á las es tan
cias relat ivas  al ejérci to o r d i n a r i o ,  ca l cul adas  al 6 por 100, 
debiendo serlo al 8 en t iempo de g u e r r a , pues como se ha 
dicho ya que se considera en este año como en t iempo de paz 
aquel la  par t e de nuest ro actual  e j é r c i t o ,  no debe hacerse el 
a ument o  que se le hacia bajo la consideración de es tar  en 
campaña.

2? Se pedían estancias de hospi tal idades  correspondientes  
á 175,361 h om b r e s ,  á s abe r :  164,757 de. fuerza del ejérci to,  
en la que por equivocación se co mpr endí an  gefes y oficiales, 
y 19,694 prisioneros;  mas como el aument o real  del  e j érc i to  
en la clase de t r o p a ,  única para la que debe pedi rse  hospi- 
tai id d e s ,  puesto que es la única en que se hace en el p r e 
supuesto el descuento c o rr es p on d ie n t e ,  no sea mas que el de 
139,861 hombres  en la ac t ual idad , según queda dicho;  y  ade
mas los pri s ioneros ,  según se ha expresado t a m b i é n ,  no de
ben fijarse á mas de 6 9 ,  resul ta haber  de rebajarse las estan
cias correspondientes  á 29, 509 hombres que bajo estos dos 
conceptos hay de menos ,  y por  el los 5.067,058 rs. 28 mrs. 
de los 50 . 131 ,823 que se pedían para  el total de los sobre 
dichos 175,561 hombres.

T ota l  de la sección tércera.
Se pide 318 .577, 568 rs.
Se concede 201 .054, 156 rs. 3 2  mrs.
C u a r t a  s e c c i ó n . = E v e n t u a i  de G u e r r a . = A r t .  i ? = P r i s i o -  

neros de gue rr a .
Se pide 4 . 176, 809 rs.
Se concede 2 . 176, 809 rs.
La rebaja de 2.000, 000 en este ar t ículo se funda , no solo 

en que el númer o de prisioneros es menor  del presupuesto,  
si que  en proporción deben ser menores ios gastos de grat i f i 
caciones de empleados,  por estar  los prisioneros ac t uales  mas 
reunidos ó en menos puntos que los presupues t os ,  y ademas 
d*‘ber ser menores los gastos de co nduc ci ón ,  que en concepto 
de la comisión se fijaban en cant idad algo excesiva.

Ar t .  2? Gastos imprevistos.
Se pide 22. 000,000 rs.
Se concede 7 . 000, 000 rs.
E n  sent i r  de la comisión la cant idad pedida p ar a  gastos 

imprevistos  era excesiva aun para los años en que la gue rr a  
era mas intensa y estaba mas ex t endi da  que eiT el presente,  
puesto que  estando tan minuciosamente detal lado todo el p r e 
s u p ue s t o ,  y habiendo en muchos ar t ículos  de él varias  sumas 
para gastos e x t ra o r d i n ar i o s ,  parecía no poder  ofrecerse otros 
imprevistos que necesitasen tan al ta s u ma ;  y como esto sea 
menos fácil en e l .  presente a ñ o ,  en que esta clase de gastos 
debe ser  menor  por el ventajoso estado- en que fel izmente se 
encuent ra  la guerr a , ha creído la comisión que era suficiente 
la cant idad de 7.000,000 para este a r t íc u lo ,  haciendo en su 
consecuencia la baja de 15 000,900.

Total de la sección cuarta .
Se pide 26. 176 ,809 rs.
Se concede 9. 176, 809 rs.

Resumen del capitulo segundo•
Sección 1? Adminis t ración cent ral .
Se pide 299 ,64 4 rs.
Se concede 299 ,64 4 rs.

I dem 2? Sueldos de act ivo servicio.
Se pide 150.366,152 rs. 12 mrs.
Se rebaja  10.837,053 rs. 6 mrs.
Se concede 159.529,074 rs. 6 mrs.

I dem 5? Mater ia l  del ejército.
Se pide 318 577,568 rs.
Se rebaja  117.523,411 rs. 2 mrs.
Se concede 201 .054, 156 rs. 52  mrs.

I dem 4? E v en t u a l  de guer r a .
Se p ide 26. 176,809 rs.
Se rebaja 17.000,000 rs.
Se concede 9.176.809 rs.
Tot al .  = S e  pide 495.420,153 rs. 12 mrs.
Se rebaja  145.360,469 rs. 8 mrs.
Se concede 350 .059, 684 rs. 4 mrs.

CAPIT ULO TE R C E R O .

Obligaciones procedentes del convenio de Fergara.
Se pide 11.706,881 rs.
Se concede 6 . 462, 199 rs.
Res ul ta  la rebaja de 5 . 244, 682 r s . , pa ra  la cual  se f unda  

la comisión en lo s iguiente:
La  ge ner al ida d de los individuos  pr ocedent es  del conve» 

nio de V e rg a r a  gozan únicamente medio sueldo como i l imi
tados ,  y formarán una quinta par te  cuando mas los que le 
disfruten por entero como s uper nu mer ar i os ;  por  lo que se r e 
baja de la cant idad pedida un 49 por 19 9 ,  cuya baja i mpo r
ta 4.682,752 r s . , que dando reducido el pedido á 7.024,129 rs.; 
y como de esta cant idad corresponda r eba ja r  el 8 por 100, 
tanto en razón de las bajas  que n a t ur a l me n te  debe haber  d u 
rante el a ñ o ,  como l a s q u e  dur an te  el mismo resul ten por  
efecto de los que ingresen como elect ivos en los regimientos,  
por  lo mismo,  i mpor t ando esta rebaja 564, 9oÓ r s . , se conce
den ún i cament e los expresados 6.462yí99.

C AP IT UL O  CUARTO Ó A D I C I ONAL .

Presupuesto de las islas Canarias.
Se pide por  todos conceptos y atenciones 5.142,418.  rs.
Se concede 3 . 142, 418 rs.
La comisión no hace rebaja  alguna en este capi tulo , y  se 

l imita á indicar  al G o b i e r n o ,  por si lo estima fundado para  
el caso o p o r t u no ,  que tal vez podría supr i mi rse  el factor pr in» 
cipal  en provi si ones ,  cuyo suel do es de 119 rs. al año.

Resumen general .
C apí t ul o  1? Pr es upue st o  ordinario.

Se pide 280.554, 407 rs. 12 mrs .
Se r eba j a 27 . 030 ,9 44  rs. 10 mrs.
Se concede 253 .523, 463 rs. 2 mrs.

Cap.  2? Pr es upue st o e x t raor di nar io .
Se pide 495 .420, 153 rs. 12 mrs.
Se r ebaja  145 360 , 46 9 rs. 8 mrs.
Se concede 550 .059, 684 rs. 4 mrs.

Cap.  3? Obl igaciones procedentes  del  convenio de  V e r »  
gara.

Se pide 11.706,881 rs.
Se r eba j a 5 . 244, 682 rs.
Se concede 6 . 462, 199 rs.

Cap.  4? Pr esupuest o de Canarias.
Se pide 3 . 142 , 41 8 rs.
Se concede 3 . 142 , 31 8 rs.
T o t a l . = S e  pide 790 .823, 859 rs. 24  mr s .
Se rebaja 177 636 ,095 rs. 18 mrs.
Se concede 613 187,764 rs. 6 mrs.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Se ñ or es ,  no hal lándose presente  

el Sr.  Mi ni st ro de Ha ci enda  por que  cont inúa indispuesto,  y  
rozándose con su minister io los asuntos pe ndi en tes ,  no ha y 
con qué oc upar  la atención del  Congreso en este momento:  
me parece por  lo tanto que  se está en el caso de l ev an t ar  la 
sesión.

O r de n  del  dia para  m a ñ a n a :  Dic támenes de la  comisión 
de Pet iciones.  ^

Se levanta la sesión.
E r a n  las tres.

MADRID 1 7  DE JULIO.

Tení amos  pensado decir  algo acerca del  mal efecto que  h a  
pr oduci do en los socios del liceo la reciente suspensión de sus 
reuniones  semanal es ,  y la representación de piezas poco d i g
nas de t e n er  cabida en aquel  bel lo t ea t ro ;  pero escúsanos este 
t rabajo un l igero y bien escrito que hemos leido en el C o r -  
responsal y y  del  que copiamos los párrafos  siguientes q ue  
c umpl en de todo punt o nuest ro propósi to:

ctYa no hay saraos ni c onc i er t os : cesaron ya los bailes y  
fest ines,  pasaron las conferencias l i terar ias  en el liceo y a t e 
n e o , y hasta esos dos cí rculos q u e  son el o r gu l lo  de la e l e
gante sociedad de la corte de E s p a ñ a ,  parece han suspendido 
sus sesiones. E n  cuanto á la academia pase:  all í  la úl t ima 
noche,  á pesar  de las melodiosas armonías  de los coros b e 
llísimos y divi nament e cantados de Julie ta  y  Romeo , de eso 
dúo eterno de N o r m a  y A d a l g i s a ,  la numerosa y lucida c o n 
currencia  que l lenaba la sociedad f i larmónica se ahogaba de  
c a l o r ;  pero en el liceo ¿ á qué  s uspender  sus bri l lantes  sesión 
nes en tan magnífico y vent i lado local ? Nosotros hemos es
cuchado á mas de una hermosa quejarse de que la qui t an  el  
único punto donde lucir  su be l le za ,  y esperamos qu e  esta t e
mida suspensión no se verificará tanto mas cu \o la escogi
da sociedad del  liceo anhela  oir á la dis t inguían discípula d e  
Listz.

«La concurrenc i a el jueves úl t i mo fue num er o s í s i ma ,  y  
toda el la no pud o menos de mostrarse reconocida á la a m a b i 
l idad y deseo de complacer  á la e l egant e  reunión de V i l l a -  
hermosa q ue  muest ra  la sección dr amát ica del  liceo. ¿ P e r o  
nos permi t i rán  sus dignos i ndi vi duos  una q u e j a ?  ¿ A  qué p o 
ner  en escena todas esas miserables  farsas que  solo deben  fe
liz éxi to  á su br i l l ant e  d e s e m p e ñ o ?  *

«Nosotros pensamos que  este establecimiento á mas de  
ser el reflejo del estado de nuestra l i t e r at ura  mo d er n a  y na
c i en t e ,  debe ap ar ece r  también cual  t emplo do se pe rp e tú en  
nuestras ant iguas glorias , esas páginas de or gul lo  para el g e 
nio español :  y muy pobres  nos creerán los e x t r a n j e r o s  al  v e r  
representarse esas t raducciones  de las Preciosas ridiculas y  
del  Español y  la francesa.  Nosotros que hemos visto con 
p l acer  en el liceo los d r a m a s ,  ya  de los Sres. M ar t ín ez  d e  
la Ros a,  Gil  y Z ar at e  y Bre tón ,  y a  las comedias de M o r a -



t i n , nos atrevemos & supl icar  á la sección dramática que 
vuelva  los ojos hacia nuestro o lvidado teat ro ant i guo,  y que 
al menos veamos a 11 i las obras de Ca lde rón ,  de Lope de 
V e g a ,  de T i r so ,  de More to  y  de otros tantos. Ahí están la 
V id a  es sunío ,  el Rico hombre de A lc a lá ,  el Desden con et 
desden, o el Vergonzoso en pa lac io , donde cier tamente b r i 
l larán mas los talentos escénicos de los dist inguidos art istas 
que  formarán la sección dramática del liceo.”

C O R R E S P O N D E N C IA  D E  LA G A C ETA.

Trillo  14 de Ju l io . Han  entrado en esta vil la mas de 100 
mi l i tares  enfermos á tomar los baños ,  correspondientes á los 
cuerpos de cabal lería de lanceros de la. Guardia  Rea l ,  P r í n 
cipe,  In f an t e ,  Borbon , húsares de la P r i ncesa ,  Cast i l l a ,  León,  
E x t r e m a d u ra ,  Victor ia , Albucrn , Cataluña , guias del gene
ral  , escuadrón de M ad r id ,  invál idos ,  salvaguardias  c. E s 
tos valientes buscan en la vi r tud  prodigiosa de estas aguas la 
«alud que han perdido en la ter r ible lucha que fel izmente 
acaba de t e rm in a r ,  y  puede asegurarse que casi todos ellos 
conseguirán ó curarse ó mit igar sus ter r ibles  padecimientos,  si 
se ha de estar  á los buenos resultados obtenidos en los años 
anter iores  en males de esta oaluraleza , es dec i r ,  que son d e 
bidos á los efectos consecutivos de heridas recibidas en el 
campo del hono r,  ó á las fat igas,  privaciones y penal idades 
inseparables de toda campaña ,  y mas par t icul armente la f ra
tr icida y ensangrentada que ha afligido á España por el d i l a
tado t iempo de siete años.

Este pueblo , diez ó doce dias hace,  asi des i er to ,  triste y  
melancólico,  presenta un aspecto animado y a l eg r e ,  tanto 
porque  ni uno solo de los vecinos emigrados ha dejado de 
vo lve r  á sus hogares ,  como por la crecida concurrencia de 
bañistas ; pero estos cier tamente se hubieran visto en un ver 
dadero  conflicto á causa de la escasez de alimentos de pr ime
ra neces idad,  á no ser por  la previsión y act ividad del me
dico d i r e c to r ,  q u e ,  no omitiendo medio alguno que pueda 
cont r ibui r  al bienestar de los val ientes que están á su cargo,  
par a  precaver  aquel  daño ,  ofició á las autor idades de las po
blaciones mas vecinas y cercanas á T r i l l o ,  para que invi ta
sen á sus veeinos á que trajesen v íver e s ,  y este acertado pa
so ' ha  producido el buen efecto de que se hayan presentado 
bastantes vendedores  y  hayan venido algunas t iendas con abas
t o s ;  por  manera que puede asegurarse que den tro  de a l gu 
nos dias estará T r i l l o  , á pesar de lo deter iorado que ha que 
dado el pais ,  sur t ido en unos términos cual no lo ha estado 
en ninguno de los años an ter ior es ,  y habrá una afluencia de 
enfermos desconocida desde el año 16 ,  y esto á pesar de ha
be r  comenzado la temporada  quince dias después por las fa
tales circunstancias eu que ha estado const i tuida la ma^or  
parte de la Alcarr ia .

E n  la fábrica de hier ro colado y fundición de Sargadelos 
s i tuada en Gal ic i a ,  provincia de Mondoñedo ,  y á una legua 
escasa de la costa y puer to de San C ip r i an ,  se fabrican toda 
clase de efectos de hier ro colado,  como son: Potes ,  ó sea ollas 
par a  el cocido,  almireces de cocina con su mano de lo mis
m o ,  cazuelas ,  planchas para aplanchar  ropa y para  hacer tor
tas de ma íz ,  t revedes de todos tamaños ,  estufas,  cocinas eco
nómicas,  balcones,  bombas,  mol inetes ,  garruchas  , toda c l a 
se de piezas para  barcos, y f inalmente todo cuanto se encargue.

E l  precio material  y común es un real y cuar t i l lo  l ibra 
cas t el l ana ,  no variando el precio de la obra según la mayor  
ó menor dificul tad en su elaboración;  pero siempre con mu
cha equidad.  También  se despacha el hier ro en l ingotes ,  ó 
sea en barras.

Recomendamos esta industr ia española por su c lase ,  b a r a 
t u r a  y solidez , y las personas que deseen obtener  algunos 
efectos por  mayor  ó menor , pueden dir igi rse á la Sra.  viuda 
de  Iba ñ ez ,  dueña de las fábricas de Sargade los ,  y en esta 
cor t e  á D. J u a n  Sa nz ,  en su l i b r e r í a ,  calle de las Carretas ,  
f r ente  á la Bolsa.

Ateneo de M a d r id .

Es ta  corporaci  on celebra j unt a general  el sábado 10 del 
corr iente  á las ocho y media de la noche ; lo que se pone en 
conocimiento de ios señores socios para  que se s i rvan asistir.

R E C T I F I C A C I O N .

H a b i e n d o  s ido necesar i o  su p r i m i r  u n  a r t i cu lo  e x t r a n 
g e r o  e n  la Gacet a  de  ay e r  17,  después  de  a ju s t ado  el mo l 
d e ,  pa r a  co loca r  en  su l uga r  un  pa r t e  of ic ia l ,  se qu ed ó  
i n v o l u n t a r i a  é i n d e b i d a m e n t e ,  y asi se im p r i m i ó  .en va
r ios  e j e m p la r e s  , la l i nea  q u e  des igna  las N O T IC IA S  
E X T U A K G E R A S .

E l  buque correo núm ero  4 de la empresa de la Habana  
saldrá del puerto de Cádiz el día 2 del próximo mes de Agos
to con la.correspondencia de! Gobierno y de par t iculares  para 
Canar ia s ,  Pucr to-Rico  c Isla de Cuba.

Lo que  se anuncia al públ ico par a  su conocimiento.

BOL SA  D E  M A D R I D .

Cotización del 17 á las tres de la tarde.

e f e c t o s  p ú b l i c o s .

Inscripciones en el g r an  l ibró al 5 po r  1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 pór 100, 2 7 | ,  cinco.dieziseisa- 

vos y 27¿ con cupones al cotitado : 27¿, f , nueve dieziseis- 
avos, ¿ , onct dieziseiseisavos, siete dieciseisavos, cinco

/

dieziseisa vos , quince t rcintuidosavos , t rece t reintaidosavos,  
trece dieziseisa vos y 2 7 §  á v. f. ó vol. y fi rme: 27 siete diez-
iseisavos, 2 8£ ,  26 , 27 ¿ y 2 7 f  á v. f. ó vol. á pr ima de i  , i
y cinco dieziseisavos por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran  l ibro á 4 por 100,  00.
T í t u los  al por tador  del  4 po r  100 ,  00.
Vales  Reales  no consol idados, 00.
Deuda  negociable de i) por  100 á papel ,  00.
Idem \ sin Ínteres ,  00.
Acciones del  banco español  de S. F e r n a n d o ,  00.

CAMBI OS .

Londres ,  á 90 días ,  38F din.  C o ru ñ a ,  l £  din. d.
Par í s ,  16-6  din. G ran ad a ,  1 |  id. id.

M á l a g a , f  d.
S an t a n d e r ,  i  á par  b. 

A l i c an t e ,  ■£- d. Sant i ago,  1± d.
Barcelona , ps. fs., din. b. Sevil la , ■§■ id.
Bilbao , i  din. d. V a l en c i a ,  § b.
Cádiz,  á- id. Zaragoza  , |  d.

Descuento de le t ras ,  á 8 por  100 al año.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

Subdelegación de Rentas de la provincia  de M a d r id .

Po r  providencia  del señor intendente subdelegado de R e n 
tas de esta provinc i a ,  se c i ta ,  l lama y emplaza á D. Rafael  
de Aragón y D. Miguel  López,  para que en el término de 
nueve dias ,  que por pr imero se les s eña l a ,  se presenten en 
la escribanía principal de Amor t i zac ión ,  cal le del Lobo , niL 
mero 8 ,  piso segundo ,  á pres tar  sus respectivas decla rac io
nes en causa criminal  que se sigue sobre falsificación de un 
recibo de intereses de vales registro 2 5 ,  número 1,017 de 
43,520 rs. vn. ;  apercibidos que de no comparecer ,  les p a r a 
rá el perjuicio que  haya lugar .

U 'N  v i r tud  de despacho del licenciado D. Pedro  García y 
^  M a t u t e ,  alcalde const i tucional de la vil la de Tr ic io,  
cumpl imentado por  el Sr.  D. Francisco Atnorós y López,  
juez de pr imera instancia de esta co r t e ,  se c i t a ,  l lama y em
plaza á los parientes ó personas que se consideren con de r e 
cho á los bienes quedados por fal lecimiento abintestato de 
D. José Camilo Casado,  cura  propio de la iglesia parroquial  
de dicha vi l la de T r i c io ,  ocur r ido  repent inamente  en 13 de 
Jun io  ú l t imo ,  para  que en el preciso é improrogahl e tér 
mino de 30 dias acudan á usarlo en aquel  juzgado ,  preveni 
dos que de no hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar  
por  su fal la de presentación.

D A R  A dar  cumpl imiento á cierto despacho l ibrado por  el 
Excmo.  Sr.  capi tán general  de Casti lla la V i e j a ,  se ci

ta , l lama y emplaza á lodos y cualesquiera que tenga de r e 
cho á los bienes quedados por fal lecimiento abintestato de 
D. Pe d ro  Arcicol la , capitán g raduado  de teniente coronel 
re t i rado  en la c iudad de Patencia , acaecido en 27 de Marzo  
ú l t imo  en el líos pita l mi l i tar  de la misma; para que  los que 
sean acudan en forma al juzgado de aquel la  capi tanía gene 
ral á deduc ir  las acciones que les convenga;  bajo aper c ib i 
miento de parar les  el perjuicio que baya lugar .

O O R  providencia de 13 de Ju l i o  actual  , dada por el 
juez de pr imera instancia de Orgaz ,  provincia de T o l e 

do , se c i t a ,  l lama y emplaza á todos los acreedores  que se 
crean con derecho á los brenes que á su muer te  intestada d e 
jó D. Ramón P o r r a ,  vecino que fue de la misma , para que 
eu el término de 50 dias comparezcan por sí ó por  medio de 
procurador  con poder bastante á deduci r le  en expresado t r i 
bunal y escr ibanía de Agui la r ;  en inteligencia que de no ve 
rificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar .

L IC E N C IA D O  D. M ariano Amadori  , abogado de los t r i -  
ÍJá bunales naciona les , juez de p r ime ra  instancia de esta 
ciudad y su pai t ido  Sfc.

Por  el presente hago saber :  Que  en rni t r i bu na l ,  y por el 
oficio del inf rascr i to,  penden autos pertenecientes á la t es t a 
mentar ía de la difunta Doña Mar ía  Te re sa  Gauche y Mon-  
roy,  vecina que fue de esta c i u d a d ,  y viuda de D. José de 
Le iva  , estando pendiente La distr ibución de la cuar ta  par te  y 
demas de sus bienes que resulten á favor  de sus parientes po
b res ,  habiéndose pedido por los apoderados de dichos pa r i e n 
tes pob re s ,  se citen y emplacen á los de la misma clase de po
bres de la di funta  Doña Teresa Gauche ,  á justificar su pa
rentesco y usar del derecho que les pueda cor r esponder  en la 
indicada dis tr ibución de la cuar ta  par t e  de bienes,  he dis
puesto por  auto del dia 18 de Mayo  próximo pasado,  sean 
citados y emplazados dichos parientes pobres á just i f icar su 
parentesco y der echo ,  fijándose los correspondientes  edictos en 
los sitios públicos de esta c i ud ad ,  y en el lugar  de Pozo-Es
trecho de este par t ido;  pasándose ejemplares  á los Sres. gefes 
políticos de Madr id  y provincia de M ur c i a ,  para que se s i r 
van disponer se inserten en la Gaceta de Madr id  y  Boletín 
oficial de esta provincia.  Y para que tenga efecto firmo el 
presente,  que firma S. S. Cartagena 1 > de Jun io  de 1810. r— 
L. Amadori .  = P o r  su man dad o ,  José Antonio Alcázar  R o 
mero.

S U B A S T A S .

E N  v i r t u d  de providencia  del  Sr .  in t endente  subdelegado 
de Rentas  de esta p rovinc ia ,  se convoca l ici tadorcs en 

publica subasta para la construcción de nina nueva casa a d 
ministración alfol í  de sal y  a lmacén de efectos estancados en

la vil la de To rr e l aguna  , con ar r eglo  a! plano y presupuesto 
formado por el arqui tecto mayor  de Hacienda púb l i c a ,  que 
con las condiciones bajo las cuales han de ejecutarse dichas 
obras se pondrán de manifiesto en la contadur ía mayor  de Ren
t a s ,  sita en el piso bajo de esta aduana ,  cuyas obras han sido 
valuadas en 25,340 rs. vn.  Las personas que quieran intere
sarse en la subasta podrán presentar  sus proposiciones en la 
citada escribanía hasta el dia 29 del actual  que se celebrará 
su remate desde las doce á las dos de la tarde en los estra
dos de la intendencia : advir t iéndose que no será admit ido á 
la subasta l ici tador  alguno que no acredi te ser profesor prác
tico conocido de albañi ler ía ó carpinter ía  con garant ía  ó fian
za suficiente á responder  del cumpl imiento de su propo
sición.

R E M A T E S .

Subdelegacion  de Ren tas .

Por  providencia del señor intendente subdel egado de Ren
tas de esta provincia , se ha señalado para el tercero y úl t i 
mo remate y admisión de la mejora del cuarto de la escriba
nía numerar ia  de la vil la de Ambit e ,  el dia 24 del corriente 
á las once de su mañana en los est rados de la intendencia.

V A C A N T E S .

S E  halla vacante la p laza de ci rujano de la vil la de la Guar
^  di a, provincia de T o l e do ,  cu j a  población consta de  800 
vecinos; su anual  dotación 4,400 rs. pagados por  el ayunta
miento en proporción mensua l ,  siendo de cargo del profesor 
desempeñar  la cirugía menor ó sea la sangría y aplicación 
de cantár idas ;  igualmente asistir sin ret r ibución por obliga
ción á los partos á que fuese l lamado.  Los aspirantes dirigi
rán sus memoriales ,  francos de po r t e ,  al secretario de ayun
tamiento hasta el dia 1? del próximo mes de Agosto.

B IB L IO G R A F ÍA .

BOLETIN OFICIAL

D E  L A  M I L I C I A  N A C I O N A L  D E L  R E I N O .

N UME R O  154.

Este  periódico sale mar tes  y, v iernes  de cada semana.  Se 
r epar te  con é l ,  grat is á los Sres.  su sc r i p to re s , figurines ilu
minados que  representan el uniforme que usa la Mil icia na
cional de cada provincia.

El  presente número contiene los ar t ículos  siguientes:
Sección of ic ial .=Conl inúa la relación á los individuos agra

ciados en la cruz de distinción concedida á los defensores de 
Zaragoza.  Exposición á la Mil icia nacional de Castel lón di
rigida al Excmo.  Sr.  duque de la Vic tor ia .

Ar t í culo  de fondo .=Neces idad  de a r m a r l a  Mil icia nacio
nal del  reino.

Correspondencia.=sRelacion de las corporaciones y part i
culares que han cont r ibuido con donativos á favor  de los Na
cionales y patr iotas de Roa y Nava  de Roa.

Sección art íst ica l i t e r a r i a .= L as  let ras  huma nas ,  comu
nicado.

Misce laneaj recr ea t i va .=Una  ilusion de óp t i ca , continuación.
Se admiten suscripciones Car re r a  de S. Ge rónimo ,  núme

ro 2 4 ,  á 4 rs. para  Ma dr id ,  y 6 para las províncias,  franco de 
porte.

N ovelas  escogidas de Jorge Sund.

J ac obo ,  t res tomos en 16?,  á 50 rs. en pasta.
La Indi ana  , dos tomos en 14?,  á 20 rs. id.
Picciola , dos lomos en 16?,  á 20 rs. id.
El  Secretar io  p r i vado ,  dos tomos en 16?,  á 20 rs. id.
Simón , dos tomos en 10?,  á 29 rs. id.
León Leoni , dos lomos en 16? , á 20 rs. id.
Se hal lan de venta  en la l i bre r í a  de Boix , cal le de Car

re t as ,  núm 8.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y media de la noche. Se pondrá 

en escena el d rama  nuevo original  en cinco actos y  eu ver
so,  t i tul ado

E L  E N C U B I E R T O  D E  V A L E N C I A .

Si el au to r  tuvi era  una completa  confianza acerca del roé- 
ri to de su d r a m a ,  se abstendría de  d i r ig i r  estas observacio
nes al público.  Persuadido sin embargo de qne  no las tendrá 
presentes al j uzga r  su obra por cuanto las razones en q u e  se 
opoyan tienen un valor  muy r e l a t i v o ,  p rocurará  ceñirse á 
los limites de una defensa que en las circunstancias,actuales 
es absolutamente necesaria.

La parte polí tica que se hal la como enclavada en la 
cion del drama , no t iene por objeto r e t ra t a r  cuadros que no 
sean de aquel la  época. Los que crean encon tr ar  en algua 
acontecimiento,  en a lgún persona je ,  alusión d i s f r azada , A® 
engañan mucho :  el au tor  está muy lejos de creer  justas n*
provechosas esas miserables ar ter ías  l i teral  ias.

Por  lo demas apela  al juicio del  púb l i co ,  y mas que toda 
á su indulgencia.


